


Este 12 de abril comienza el juicio a algunos de los 
carceleros de la Unidad 9 de La Plata, que durante la 
última dictadura militar tuvieron a su cargo la unidad, 
administrando la aplicación de tormentos y la vida de 
los militantes que eran alojados en dicho penal. 
También se juzgará a tres de los médicos que se 
desempeñaban en el penal y que eran quienes daban 
el visto bueno para la continuidad de los tormentos.
Pero antes de adentrarnos en lo que efectivamente 
ocurrió en esos años en la unidad 9, debemos 
remarcar que este juicio comienza luego de 34 años 
de lucha por parte de organismos de DDHH, partidos 
políticos, organizaciones estudiantiles y del campo 
popular en su totalidad. Nosotros, a diferencia del 
gobierno nacional, no queremos “juicios 
emblemáticos” como lo ha postulado la presidenta en 
varias oportunidades, es decir juicios en donde se 
juzgue a algunos represores conocidos, como Videla, 
Menéndez o Astiz, por dar algunos ejemplos, y donde 
se los juzgue por uno o dos casos, como ocurrió en 
Tucumán con Bussi. Si bien nos llevo demasiado 
tiempo poder sentar en el banquillo de los acusados a 
estos genocidas, lo cual implica un avance 
significativo, somos perfectamente conscientes de 
que aun nos falta mucho camino por recorrer.
Insistiendo con el tema y poniendo blanco sobre 
negro, en La Plata, que fue uno de las ciudades que 
mayormente sufrió la represión, en donde hay miles 
de obreros y estudiantes que aun permanecen 
desaparecidos, donde funcionaron alrededor de doce 
centros clandestinos de detención, solo fueron 
condenados 2 represores (Etchecolatz y Von 
Wernich). Esta realidad confronta claramente con los 
discursos acalorados de este gobierno, que desde 
hace 7 años se viene llenando la boca y haciendo 
campaña con los DDHH violados durante la última 
dictadura militar  y que en concreto poco ha hecho. 
Así es que no dejamos de ver como un triunfo el 
hecho de que al menos algunos de los genocidas se 
encuentren hoy en el penal de Marcos Paz, lo cual es 
el resultado de la lucha perseverante de las 
organizaciones del campo popular.
Este juicio, ocurre luego de tres años de una quietud 

-14 imputados: 11 del Servicio 
Penitenciario Bonaerense y 3 
médicos.
-90 víctimas.
 
Los hechos que se imputan son:

//Requisa del 13 de diciembre 
del 76, donde fueron torturados 
46 personas.
 
// Homicidios y Privación ilegal 
de la libertad de Dardo Cabo, 
R u f i n o  P i r l e s ,  H o r a c i o  
Rapaport, Ángel Georgiadis, 
Julio César Urien. 
// Tormentos seguidos de muerte 
a Marcos Ibáñez y Alberto Pinto. 
// Privación Ilegitima de la 
libertad de Guillermo Segalli, 
Gonzalo Carranza, Miguel 
Domínguez, Horacio Alejandro 
Micucci, Juan Destéfano y Juan 
Amadeo Gramano
// Homicidio de Juan Carlos 
Delhi.
// Otros tormentos a 63 víctimas. 

Datos del juicio de la U9.

juicios 
de la 

U9

absoluta desde el último (a Von 
Wernich), y por primera vez se va a dar 
en La Plata, algo parecido a lo que 
exigimos desde hace varios años: que se 
juzgue por Centro clandestino de 
detención (CCD). En este caso la unidad 
9, cumplía un rol importantísimo para la 
dictadura, era allí donde llevaban todos 
aquellos compañeros que consideraban 
que había que “blanquear” o legalizar, 
sin que ello significara el cese de los 
tormentos .  Al l í ,  eran a lojados 
compañeros que previamente estuvieron 
en otros CCD, compañeros que ya 
habían sido torturados hasta el 
cansancio, abriéndose una pequeña luz 
de esperanza al hacerse publico su 
alojamiento en la unidad, debido a la 
posibilidad mas o menos cierta de 
recuperar su libertad, eso si, cuando el 
Poder Ejecutivo así lo decidiera.
Sobran pruebas que demuestran que la 
unidad funcionó como centro de 
tormentos, ejecuciones y desapariciones 
de una gran cantidad de compañeros, 
citamos algunos fragmentos de 
declaraciones de sobrevivientes que 
cuentan como era estar preso en la 
unidad  9  “En  ese  lugar  que  
posteriormente conocimos como Cárcel 
Modelo (U9) de La Plata, fuimos 
golpeados con la mayor saña que se 
haya empleado hasta entonces con 
nosotros. Fuimos bajados y tratados 
peor que animales, recibiendo golpes de 
puño y patadas en cualquier lugar del 
cuerpo. (…) En medio de los golpes 
fuimos obligados a desnudarnos para 
ser requisados y luego encerrados en 
calabozos donde pasamos la noches sin 
ningún tipo de atención”.
Existen pruebas en la causa que 
demuestran que los detenidos eran 
sometidos a diversas “técnicas” de  

tormentos: “la “zapatilla”, que 
consistía en golpearles las plantas 
de los pies con su propio calzado, el 
“teléfono”, aplaudirles en los oídos, 
las duchas de agua helada por 
tiempo prolongado, las quemaduras 
de cigarrillo, o el alojamiento en 
celdas inhumanas, descriptas por 
l o s  s o b r e v i v i e n t e s  c o m o  
“habitaciones de 3 por 3 metros, con 
una cama de cemento y un agujero 
para orinar. Ahí te quedabas días 
enteros, hasta que se acabase el 
castigo, en los primeros tiempos 
d e s n u d o .  D e s p u é s  c u a n d o  
empezaban las denuncias de 
familiares, nos dieron andrajos en 
lugar de ropa. O bien ropa de 
invierno en verano y ropa de verano 
en invierno. (…) A la hora de las 
comidas estas se servían en los 
calabozos en forma abundante, pero 
casi siempre consistían en guisos 
que se traían hirviendo y los platos 
eran retirados tres o cuatro minutos 
después de haber sido servidos. Por 
ello, los sancionados estaban 
acostumbrados a arrojar a toda 
velocidad sobre las tarimas los 
sólidos (papas, trozos de carne, etc.) 
y consumir lo que se pudiera del 
resto. Comíamos como perros, sobre 
el cemento o nos moríamos de 
hambre”. 
Todas estas atrocidades no pueden 
ser desconocidas, no pueden ser 
o l v i d a d a s ,  n o  p u e d e n  s e r  
perdonadas. Necesitamos escribir 
la historia y hacer justicia. Nosotros 
decidimos continuar el camino que 
iniciaron nuestr@s compañer@s en 
los setenta, hasta que consigamos 
cárcel común y efectiva a todos los 
genocidas, justicia por todos y todas 
l@s compañer@s.



todos los libros, revistas y cartas que 
poseían, y realizando todo tipo de 
destrozos.
Concluida la “requisa” de las celdas, el 
momento más duro para los detenidos 
fue el regreso a las mismas. A la vuelta 
la golpiza fue más fuerte, los golpearon 
con palos. Las víctimas iban corriendo 
desnudos y cayendo unos sobre otros, 
pues los mismos funcionarios los hacían 
caer, con zancadillas. Fueron muchos los 
detenidos que resultaron lastimados 
aquel día.

Alberto Pinto estuvo alojado en la 
UP 9, siendo víctima en reiteradas 
oportunidades de agresiones físicas 
y padecimientos psíquicos. Una de 
las causas por las que habría sido 
sometido a mayores padecimientos 
era su condición de judío. Tenia 40 
años, era profesor de filosofía, 
padecía de epilepsia y era una 
persona muy débil y flaca, con 
muchas secuelas graves en su físico 
por la enfermedad y la falta de 
medicación.
El 15 de noviembre de 1978 Pinto fue 
sancionado y conducido a “los 
Chanchos” (celdas de castigo), donde 
fue  a l o jado  en  cond i c i ones  
inhumanas, previo paso por el sector 
de duchas, donde sufrió una feroz 
golpiza. Los médicos de la Unidad  
elaboraron un certificado donde se 
consignó “causa: caída en el baño, 
carácter de la lesión: leve” y 
describían varios hematomas. Los 
detenidos que se encontraban en ese 
pabellón declararon que lo oían 
quejarse permanentemente por los 
fuertes dolores que padecía y que 
igualmente habían entrado a 
golpearlo nuevamente. Los médicos 
lo veían todos los días y autorizaban  
su permanencia en dicho lugar. 3 
días después  dado su estado de 
salud lamentable Pinto tuve que ser 
trasladado a una unidad sanitaria, 
finalmente murió el 5 de marzo 
víctima de golpes que le generaron, 
entre otras, una lesión abdominal 
que derivó en un cuadro de “abdomen 
agudo perforativo”.

Uno de los hechos que va a ser juzgado es 
el que se conoce como “ La requisa”… El 
día 13 de diciembre de 1976 no 
significaba un día más para el personal 
penitenciario de la UP 9, ese día asumía 
el nuevo jefe de la unidad, Abel Dupuy, y 
también la dictadura militar realizaría 
un acto por el día del petróleo en La 
Plata, a pocos kilómetros de la cárcel.
Esa mañana, el Servicio Penitenciario 
Bonaerense,  y personal del Ejercito,  
llegó a la Unidad n° 9 con el propósito de 
atormentar física y psicológicamente a 
los internos y despojarlos de sus 
pertenencias (entre ellas, libros, 
revistas, etc.). Todo esto debido a la 
asunción de Dupuy, con la intención de 
entregarle la unidad “ordenada”, 
disciplinada, requisada. A su vez, esto 
serviría para “advertirle” a los detenidos 
que no se realizara ninguna acción, ya 
sea de e l los  mismos o  de las  
organizaciones que formaban parte, que 
pudiera empañar la conmemoración del 
acto en el que participaría Videla.
 La “requisa” comenzó cuando el Director 
de Seguridad, Elbio Cosso, a través de un 
megáfono, ordenó a los internos que 
salieran “con las manos atrás y con la 
cabeza gacha”. Así, éstos salieron de sus 
celdas, y fueron golpeados por los 
funcionarios, con palos, garrotes de 
goma, bastones, culatas de armas o con 
cualquier  objeto que tuvieran en sus 
manos. 
Los hicieron correr alrededor de 150 
metros por un pasillo formado por 
personal penitenciario, hasta otro lugar 
de la Unidad, en donde había un salón 
grande. Allí, los hicieron desvestir, los 
revisaron, parados mirando contra la 
pared, permaneciendo así un buen rato. 
Mientras permanecían en el lugar, otro 
grupo de funcionarios se encargaba de 
requisar todas las celdas, sustrayendo 





El discurso hegemónico en la 
Facultad de Derecho, más allá de 
algunas pocas excepciones, se 
encuentra sumergido en la lógica de 
que tenemos que ser “Abogados 
exitosos”, traducido para el discurso 
general en ganar mucho dinero, sin 
importar los medios.
Te encontrarás entonces con una 
formación vacía de contenido 
social, planteándose que la pureza 
del derecho es un requisito 
indispensable para su existencia. 
Pero debemos entender que toda 
construcción jurídica, todo acto 
intelectual, como producto social 
que es, tiene contenido ideológico.
A su vez, en la lógica de la “teoría 
pura del derecho”, en las prácticas 
penales, y en el resto de las materias, 
se nos enseña que todos aquellos 
que están acusados de algún ilícito 
tienen derecho a una defensa. Más 
allá de la veracidad y la necesidad 
de que esto sea así, entendemos que 
es necesario complejizar la 
cuestión: ¿hubiésemos elegido 
defender a un oficial o jerarca nazi 
en el juicio de Nuremberg?¿aunque 
nos ofrecieran mucho dinero 
hubiésemos legitimado con nuestra 
defensa las teorías que los nazis 
planteaban? ¿?. 
Nosotr@s al reflexionar acerca del 
rol que la Universidad pública 
cumple en la sociedad actual, 
partimos de la convicción de que el 
conocimiento debe ser una 
herramienta que aporte en la lucha 
por la transformación social, en pos 
de las reivindicaciones de los 
derechos humanos, y la lucha por 
los intereses del pueblo, de los 
oprimidos, de los explotados.

Es por esto que cuestionamos y nos 
genera un fuerte rechazo saber que un 
docente de nuestra facultad, elige 
defender en el juicio por delitos de lesa 
humanidad ocurridos en la unidad 9, a 
una parte del aparato genocida que 
gobernó nuestro país entre el 76 y el 83.
En el caso puntual, el profesor H. 
Granillo Fernández tuvo y tiene la 
posibilidad de aceptar o rechazar 
defender a un médico de la unidad 9 
durante la dictadura. Sabe que él pudo 
haber decidido no aceptar defender a 
un genocida, y que de igual manera esta 
persona iba a contar con un defensor 
(oficial u otro que acepte cualquier 
cosa por dinero). 
A su vez, el compromiso de un defensor 
de las garantías procesales penales 
debería complejizar el asunto: ¿es lo 
mismo defender a un joven que 
delinquió, que a una persona que fue 
parte de un aparato genocida? 
¿Cualquiera que pague merece 
nuestros “servicios”?
Es importante aclarar que no hacemos 
aquí un juicio de valor sobre la persona 
de Granillo Fernandez, sin embargo su 
d e c i s i ó n ,  q u e  i m p l i c a  u n  
posicionamiento politico, nos resulta 
mas que criticable en tanto que se trata 
de un profesor de nuestra facultad ( la 
misma que durante la dictadura sufrió 
la desaparición de estudiantes, 
docentes y trabajadores “no docentes”) 
y a la vez defiende, legitima, a un 
responsable de aquellos hechos.  
En el caso del médico que defiende 
Granillo, el Dr. Enrique Corsi (y el 
resto de los médicos), surge de variados 
testimonios de ex detenidos que su rol 
era fundamental para llevar adelante 
las torturas, su aval permitía que a 

muchos detenidos se los continuara 
torturando. El juez de instrucción procesó 
a Corsi por considerarlo autor del delito de 
omitir evitar las torturas, estando 
facultado para ello. Incluso la Cámara 
Federal, fue más allá, considerando a 
Corsi autor material del delito impropio de 
omisión de torturas seguidas de muerte. 
Es necesario tener en cuenta que la Unidad 
9 era un centro de detención legal durante 
la misma dictadura, y que a su vez era parte 
de un circuito ilegal, desde donde se traían 
y llevaban, se hacía confesar, se torturaba, 
a los detenidos que legalmente estaban en 
la U 9. 
La postura que intentarán llevar delante 
quienes se encontraban a cargo de la 
unidad, es que sólo cumplían órdenes, que 
no sabían qué les ocurría a los detenidos. 
Lo cierto es que formar parte de aquel 
sistema no solo es avalar el proceso 
genocida sino también garantizar su buen 
funcionamiento.
Entendemos que es necesario un 
compromiso de nuestra facultad y nuestra 
Universidad por lo ocurrido durante la 
dictadura, conocer la verdad, trabajar para 
que se condene a todos los responsables, 
que los familiares conozcan donde están 
sus seres queridos desaparecidos. Pero de 
ninguna manera podemos aceptar que 
quienes son parte de nuestra facultad, 
formándonos como futuros profesionales, 
defiendan a los genocidas. 



Hace 6 años desde el MIU junto 
al resto de las agrupaciones que 
forman parte de la Corriente de 
Agrupaciones Universitarias 
Contra la Explotación (CAUCE) 
llevamos adelante talleres de 
carácter interdisciplinario en la 
unidad n° 9 (hombres) y n°8 
(mujeres), generando un espacio 
de debate y construcción 
colectiva utilizando como 
herramienta la educación 
popular.  Las temáticas y 
modalidades de trabajo, son 
definidas en conjunto con l@s 
compañer@s privados de su 
libertad. Así mismo, realizamos 
talleres específicos para los 
estudiantes de las distintas 
carreras, acercando material de 
estudio para poder brindarles un 
apoyo en su formación.  
La comisión tiene como objetivo 
trasladar la universidad a la 
cárcel para generar una co 
producción de conocimiento 
e n t r e  l @ s  e s t u d i a n t e s  
universitarios y las personas 
privadas de su libertad a través de 
la realización de los talleres. Y a 
la inversa, trasladar la cárcel a la 
Universidad, tratando de romper 
con el aislamiento de esta y el 
consecuente desconocimiento de 
la realidad carcelaria. 
Asumimos el compromiso de los 
derechos humanos, no solo como 
una reivindicación, sino como 
una práctica constante que debe 
ser llevada adelante en los 
lugares donde hoy se vulneran 
cotidianamente, y esa realidad no 
nos tiene que ser indiferente por 
eso te invitamos a participar!. 

Comision 
de Trabajo 
en Carceles

Pasa por las mesas del MIU en la 
facultad de  Derecho o del 
Colectivo de Trabajo en 
Humanidades y Periodismo

 comisiondecarcel@hotmail.com 
 comisiondetrabajoencarceles.blogspot.com


